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11 SENADO 

REPÚBLICA DOMiNICANA 

-
., 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N, 1 fi º um..-· IJ {_; 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo, R.D.-

Señor Presidente:w 

San Cristóbal, P.T., 
14 de julio,1937.-

Conocido es de todos que uno de los más en

tusiastas y levantados propósitos en que desde hace tiempo 

viene empeñado mi gobierno y en el cual labora tesoneramen

te, es el de llegar al anhelado día de erigir en las costas 

de esta ciudad el monumental faro destinado a perpetuar la 

memoria del insigne Cristóbal Colón, Gran Almirante y Descu

bridor de .América, cuyas venerandas cenizas guardamos como 

un tesoro inmortal. 

Mientras se convierta en realidad ese proyec-

to y como un homenaje m~s al que en día ya muy próximo tri

butaremos a la memoria del nauta genial, he creído conve-

niente someter a esa Alta Cámara para los fines constitu

cionales, el adjunto proyecto de ley mediante el cual se ~ 

crea ,una orden heráldica que se denominará Orden de Cristó-~'-.: 

bal Colón y con la cual se premiarán las obras y méritos t~~ 

~ 
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~ 



sobresalientes relacionados con el Descubridor, 

los eminentes servicios a la Patria o a la h 

~ . ,Vl SE J\DO 
.. PÚBLICA DOMINICANA 
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I 
CAMARA CE DIPUTADOS CE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad :Tujillci n.s.n., 
Julio ~3 en S67 . 

• 1 s~1or 
Pr0Bidont 0 fnl Von. Jon.do, 
;:.,u D~ e~ .... cho. 

bqñor Prosidont9: 
Junto con LU atP,nto oficio :-Úln.1344 

f~chaa.o 911 ¿l d 0 l corr ir=into r ºE-, so r")cibiÓ on 9bta 
CaLlara d'l Diput-1dos, FÜ ;?ro:/ 0 cto do 1/!ly por cuyo mr:i
dio s 0 croa una ordAn horálaica cUA 89 C0 norein&r~ 
O"'T.,...,lT 7 e: r..;TC.t3.tü.J COLC. .. ;y mo pl&C8 pLrtici.,)ar a rd., 
01)P diC~lO 7)royncto do loy h& sido c.T)l'Obado 0or la 
C&r:ct.r & e u 0 • n r.i honro O n nr9 & ic. ir 7 y ;; nvi1::1 do &l Pod '"Ir 
...,jocl:tivo p&:ra loe finAE. consti1:,ucion;;il 0 s. 

::aludo a Ud. muy aton.t&r O nto, 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
llEPllBLICA DOMINICANA 

Art. l.- Se instituye una orden heráldica que 
se denominará Orden de Crist6bal Colón. 

Art. 2.- Con las condecoraciones de esta or
den se premiarán:-

Primero:- Los hechos y trabajos meritorios que 
se relacionen con la gloria del Descubridor de América, con 
sus restos, o con el Faro monumental que se erigirá a su memo
ria en las costas de Ciudad Trujillo; y 

Segundo:- Los servicios distinguidos a la Pa
tria o a la humanidad y el mérito sobresaliente en las artes 
o en las ciencias. 

Art. 3o- La Orden de Cristóbal Colón compren-
derá los siguientes grados: 

El Collar, 
Gran Cruz Placa de Oro, 
Gran Cruz Placa de Plata, 
Gran Oficial, 
Comendador, 
Oficial, 
Caballero. 

Art. 4.- El Presidente de la República es el 
Jefe de la Orden, en cuya calidad le corresponde de pleno de
recho el Collar. 

Art. 5.- Las condecoraciones otorgadas en vir
tud de esta ley son exclusivamente personales. 

Art. 6.- La forma, el material, las dimensio
nes y los demás detalles de las insignias de la Orden serán 
determinados reglamentariamente. 

Art. ?.- Se crea el Consejo de la Orden de 
Cristóbal Colón, compuesto de diez miembros que deberán ser 
dominicanos residentes en la capital de la República. El Se
cretario de Estado de Relaciones Exteriores será miembro ex-
oficio del Consejo y los presidirá. Los demás miembros se-
rán nombrados por el Presidente de la Repúblicaº 

Párrafo.- A los miembros del Consejo les co
rresponde de pleno derecho el cuarto grado de la Orden (Gran 
Oficial)º 

Art. 8.- Son atribuciones del Consejo de la Or-
den: 

1)- Recibir las peticiones y expedientes que se 
le envíen para la concesi6n de la Orden por órgano de la Secre-



~ SENADO 
RErÚBLl<.A DOMIN CANA 

taría de Estado de Relaciones Exteriores, y decidir acerca de 
ellos. 

2)- Guardar el archivo y el sello de la Orden. 

3)- Llevar un libro en el cual se asentarán 
por orden numérico y cronológico los grados en que fueren con
cedidas las condecoraciones y los nombres de las personas con
decoradas. 

4)- Llevar un registro de los nombres de las 
personas que hayan sido excluídas de la Orden. 

5)- Constituirse en Jurado de Honor para cono
cer de las infracciones previstas en esta ley y aplicar las 
sanciones correspondientes. 

6)- Dictar su reglamento interior y nombrar 
cada año su personal dirigente. 

?)- Presentar todos los años, en el mes de e
nero, al Jefe de la Orden, una memoria relativa a la labor rea
lizada durante el año anterior. 

Art. 9.- Para ·los dominicanos, cuando ortenten 
insignias de otras órdenes, la Orden de Cristóbal Colón tendrá 

· preferencia respecto de cualesquiera otras, con excepción de la 
Orden del Mérito Juan Pablo Duarte y la Orden del Mérito Mili
tar. 

Art. 10.- El uso de las joyas y distintivos de 
la Orden por personas que no la posean legalmente, constituye 
un delito que será sancionado con multa de ciento a quinientos 
pesos. 

P~rrafo.- La represión de este delito estará 
a cargo de las alcaldías. 

Art. 11.- La persona que use a sabiendas una 
condecoración en un grado m~s elevado del que legitimamente le 
corresponde, será radiada del cuadro de miembros de la Orden. 

Art. 12.- La concesión de la Orden se hará de 
modo ordinario por solicitud dirigida por el aspirante a la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. En esta solicitud 
se expresarán el nombre, la edad, la nacionalidad, el estado 
civil y el domicilio del aspirante, y se indicarán los méritos 
que éste hace valer para obtener el beneficio de la Orden. 

P~rrafo I.- Si el aspirante es autor de algu
na obra de la cual se hace mérito en la solicitud, deberá ir 
ésta acompañada de un ejemplar de dicha obra, que se destinará 
a la biblioteca de la Orden. 

Párrafo II.- Se hará mención en la solicitud 
de que el aspirante aceptará sin reservas la condecoración en 
el grado en que le fuere conferida. 
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SENADO 
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Art. 13.- El Secretario de stado de Relacio
nes Exteriores recibirá la solicitud y la enviará con sus re
comendaciones al Consejo de la Orden. Este estudiará el expe
diente y dará su decisión. Si ésta es favorable, el Consejo 
indicafá el grado en que la Orden es concedida. Si la decisi6n 
es desfavorable, el Consejo lo comunicará a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores para fines de participaci6n al 
interesado. 

Art. 14.- Las decisiones adoptadas por el 
sejo para conceder condecoraciones o para elevar el grado 
éstas, serán sometidas a la aprobación del Presidente de 
República. 

Con
de 
la 

Art. 15.- La Orden de Cristóbal Colón, puede 
ser conferida a nacionales o extrangeros, de uno u otro sexo, 
de acuerdo con la clasificación siguiente: 

1.- El Collar, que corresponde de pleno dere
cho al Presidente de la República, según se dispone en el ar
tículo cuarto, y que a nadie más puede serle otorgado. 

2o- Gran Cruz Placa de Oro, a los ex-Presiden
tes de la República, a los Jefes de Estado extrangeros o a 
quienes lo hayan sido, a los príncipes herederos y a los Vice
Presidentes de la República o a quienes lo hayan sido. 

3.- Gran Cruz Placa de Plata, a los miembros de 
los Cuerpos Legislativos, a los Secretarios de Estado, a los 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia, a los Embajadores, 
a los Nuncios Apostólicos y al Arzobispo Metropolitano. 

4.- Gran Oficial, a los ministros diplomáticos, 
a los jefes de misiones, a los Internuncios, al Arzobispo Coad
jutor, al Jefe del Estado Mayor ñel Ejército, al Jefe de la 
:Marina, al Rector de la Universidad, a los Subsecretarios de 
Estado, a los miembros de la Cámara de Cuentas y a los miembros 
de la Junta Permanente del Faro de Colón o de otras juntas que 
existan o que puedan formarse en el exterior con el fin de 
coadyuvar a la erección de dicho Faro. 

5.- Comendador, a los gobernadores de provin
cias, a los encargados de negocios, a los secretarios de lega
ciones, a los presidentes o directores de academias o corpora
ciones científicas o literarias de mérito reconocido, a los 
decanos de facultades universitarias, a los superintendentes 
o directores generales de enseñanza, a los magistrados de las 
cortes de apelación y del tribunal de tierras, a los jefes de 
departamentos de la administración pública y a los héroes de 
las guerras nacionales. 

6.- Oficial, a los c6nsules generales, a los 
profesores de instrucci6n superior, a los directores de escue
las normales o de establecimientos similares, a los jefes u o
ficiales de las fuerzas armadas oue ostenten el grado de coro
nel o un grado superior a éste,~ a los magistrados de los tri
bunales de primera instancia. 
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?.- Caballero, a los cónsules, a los demás fun
cionarios y empleados públicos y a los particulares. 

Art. 16.- Los diversos grados de la Orden s610 
podrán ser conferidos a quienes desempeñen en propiedad los 
cargos correspondientes y en razón del valor y el mérito de 
los servicios prestados. 

Art. l?.- Los que posean la Orden en los grados 
de Caballero o de Gran Cruz Placa de Plata podrán ascender al 
grado inmediato superior, siempre que lo solicite un miembro 
de la Orden de grado igual o superior al grado solicitado, y 
siempre que hayan transcurrido cinco años a partir de la fe
cha en que fué conferido el gran.do anterior • 

.Art. 18.- El Presidente de la República puede 
conferir la Orden de Cristóbal Colón en cualquiera de sus gra
dos, por disposición especial, apreciando soberanamente en ca
da caso los hechos y circunstancias que justifiquen la conce
sión de este honor, y sin que sea neaesario observar en tales 
casos el procedimiento establecido por la presente ley cuando 
la Orden es concedida de modo ordinario. 

Art. 19.- El beneficio de la Orden de Crist6bal 
Colón se pierde por las causas siguientes: 

1.- Por condenaci6n a pena criminal; 
2.- Por servir o comprometerse a servir contra 

la República;y 
3.- Por cualquier hecho deshonroso o ~ue impli

que mala conducta de parte del beneficiario. 

Párrafo.- En el primer caso, la exclusión se 
produce de pleno derecho. En los dos últimos, la exclusi6n 
es pronunciada por el Consejo de la Orden constituído en Ju
rado de Honor. 

Art. 2o.- Cuando un miembro de la Orden haya 
fallecido, o haya perdido sus derechos de acuerdo con las 
prescripciones del artículo anterior, se hará mención de ello 
al margen del asiento correspondiente en el registro de ins
cripciones. 

DADA, etc., etc., 
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